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DE BALEARES
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 

y emtorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
coas ue] a.promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, ordenes y anuncios que se manden publicar en lo. 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo cmic neto se pasarán a los editores de los mencionados perió 
dieos (R. O. de 6 Abril de 1839). 1

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

El  Pr e s id e n t e d e l  Go b ie r n o d e  l a  
Re pú b l ic a  Es pa ñ o l a ,

A todos los que la presenta vieren y 
entendieren, sabed:

Qu e  l a s Co r t e s Co n s t it u y e n t e s , en 
funciones de soberanía Nacional, han de
cretado y sancionado la siguiente

LEY
Artículo único. Se declaran leyes de 

la República los siguientes Decretos, ex
pedidos por el Ministerio de la, Goberna
ción.

L° Decreto de 21 de abril de 1931 
disponiendo que el Gobernador civil de 
cada provincia, proceda al nombramiento 
de una Comisión gestora para hacerse 
cargo con carácter interino, de la admi- 
tnstración de las respectivas Diputaciones 
provinciales.

2 .'1 * * * Decreto de 22 de abril de 1931 de
clarando compatible el ejercicio del car* 
?o de Concejal del Ayuntamiento de Ma- 
'\rid con los altos cargos de confianza del 
bobierno provisional de la República 
excepto el de Presidente de éste y el de 
Ministro de la Gobernación.

3 ." Decreto de 22 de abril de 1931 
creando en este Ministerio una Comisión 
encargada de dirigir, con carácter pro- 
V’sional, los Patronatos confiados por d¡- 
ersas causas a la extingida Real Casa.

4 . Decreto de 2 de mayo de 1931 de- 
larando que cuando no lleguen a tres 

jos Dipuuidos provinciales en represen- 
ación del distrito de la capital podrá am-

l ‘iarse hasta cinco dicho número, si asi 
o solicita la Comisión gestora de la Di- 
uitadon y el Gobernador estima justifi- 
daa y conveniente dicha medida.

difi5’ ,Decret0 de 8 de mayo de 1931 mo-
> la ley Electoral vigente, al solo 

Pn. ?• de la elección para las Cortes 
la duyentes, en el sentido de reducir 
bip6 7, . Para ?er elector, declarar elegí- 
taht a as mujeres y a los Sacerdotes, es- 
npolecer Ia elección por circunscripcio- 
torai8u^rinii.r eI edículo 29 de la ley Elec-

i.y decidir otras modificaciones que
disn»0 ■ Decreto de 13 de mayo de 1931 
elpn2'nendo la celebración de nuevas 
en en °nes mun‘cipales en las poblaciones 
de j^e se hubieren incoado expedientes 
ras ny que las Comisiones gesto- 
úníjA0111 । a^as Por l°s Gobernadores con- 
hasi-H a lrente de los Ayuntamientos 
le<i -n.1 toma de posesión de los Conceia-

MUe resulten elegidos.
que Decreto de 13 de mayo de 1931 
el np utoriza al Ministro para reorganizar

servicios déla Dirección 
liG¿ al de Seguridad y Cuerpo de la po- 
glnL] '^^i^tiva dentro de las cifras 
- «íes del presupuesto vigente.
sobré Decreto de 13 de mayo de 1931 
del ®xcedencia forzosa extraordinaria 
Con riArs°inal del Cuerpo de vigilancia, 
do cuín OCao a Percibir la mitad del suel-

j oe corresponde a cada categoría.
Que L.^ecreto de 13 de mayo de 1931, 
brempn?riZia al Ministro para cubrir li- 

uente las vacantes de Oficiales del

Cuerpo de Seguridad de entre los que fi
guren en expectación de destino.

10- Decreto de 20 de mayo de 1931 
sobre subsistencia del Patronato Nacio
nal de las Hurdes y estableciendo las ba
ses para su más eficaz organización.

11. Decreto de 21 de mayo de 1931, 
transfiriendo al Ministerio de la Gober
nación las atribuciones que, en cuanto a 
Jas plazas de Ceuta y Meiilla, correspon
día a la Dirección general de Marruecos 
y Colonias, y mandando que sus Ayunta
mientos, en todo lo relativo a la organi
zación y funcionamiento, se equiparen a 
los demás del territorio nacional.

12. Decreto de 25 de mayo de 1931 
derogando el articulo 16 del Real decreto 
de 14 de noviembre de 1924, a fin de que 
pertenezcan a los Cuerpos técnico y au
xiliar del Ministerio de la Gobernación 
Jos que ingresaron en cada uno de ellos 
mediante oposición.

13. Decreto de 25 de mayo de 1931 
declarando cargo político el de' Delegado 
del Gobierno en Mahón, y estableciendo 
la plantilla del personal de dicha Delega
ción.

14. Decreto de 29 de mayo de 1931 
sobre resolución de las protestas y recla
maciones que se originen en las 'eleccio 
nes de Concejales convocadas para el día 
31 de dicho mes.

15. Decreto de 2 de junio de 1931 au
torizando a los Ministros, durante el pe
riodo electoral, para hacer, con arreglo a 
las leyes, nombramientos, traslaciones o 
suspensiones de empleados, Agentes o 
dependientes de cualquier ramo de la 
Administración.

16. Decreto de 5 de junio de 1931 dis
poniendo que las elecciones de Diputados 
a Cortes Constituyentes se verifiquen de 
acuerdo con el censo electoral rectificado, 
y señalando el número de circunscripcio
nes y Diputados que por cada una de 
ellas habrán de elegirse.

17. Decreto de 6 de junio de 1931 sus
pendiendo Jas funciones de las Secciones 
de la Junta provincial del Censo electoral 
de las provincias de las Palmas, sitas en 
Arrecife y Puerto de Cabras, asi como las 
de San Sebastián de la Gomera y Val- 
verde, de la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife.

18. Decreto de 11 de junio de 1931 
reorganizando las plantillas de los Cuer
pos técnico y auxiliar del Ministerio déla 
Gobernación.

19. Decreto de 16 de junio de 1931 
sobre revisión de la obra legislativa de 
la Dictadura, que anuló, derogó, redujo 
a preceptos reglamentarios o confirmó 
diversas disposiciones procedentes del 
Departamento, y dictadas desde 13 de 
septiembre de 1923 a 11 de abril de 1931.

20. Decreto de 10 de julio de 1931 de
rogando el Real decreto de 22 de mayo 
de 1929 sobre servicios en provincias co
mo requisito preciso para otorgar ascen
sos de una a otra categoría a Jos funcio
narios del Ministerio de la Gobernación, y 
restablecimiento en este particular de la 
ley de Funcionarios.

21. Decreto de 17 de julio de 1931 que 
rectifico el de 16 de junio anterior sobre 
revisión de la obra legislativa de la Dic
tadura, en el sentido de confirmar diver
sos preceptos del Estatuto municipal, su 
Reglamento de obras y servicios, y otros 
sebre Comisiones de Ensanche. '

22. Decreto de 21 de julio de 1931 
disponiendo que los funcionarios del Es
tado, la Provincia o el Municipio a quie
nes se confíe el cargo de Gobernador 
civil u otro de igual o superior categoría 
conserven en el Cuerpo a que pertenez
can lodos los derechos, sin limitación 
alguna, y se les reserve ¡a plaza que ser
vían.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Lev, 
asi como a todos los Tribunales y Autori
dades que la hagan cumplir.

Madrid quince de septiembre de mil 
novecientos treinta y uno.

Nicefo A?caló-Zamora y Torres
El Ministro de la Gobernación.

Miguel Maura.
(Gaceta 17 septiembre de 1931.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
EL Decreto de l.° de junio dsl corrien

te año creó una Comisión que transitoria
mente había de desempeñar cuantas fun
ciones estaban encomendadas al «Patro
nato Real para la represión de la trata 
de blancas», ostentando los mismos dere
chos y ejercitando iguales acciones que a 
aquél estaban conferidas. Esa Comisión 
ha llenado cumplidamente su cometido 
mediante la propuesta de una nueva 
estructura, para el organismo llamado a. 
secundar la acción del Estado encamina
da a conseguir la eficacia máxima en la 
lucha contra el tráfico generalmente co
nocido con el nombre de «trata de blan
cas». Por el Decreto antedicho se dió 

; mayor vigor y eficacia al órgano, al cual 
se encomendaban las mismas funciones 
que tenía el Patronato disuelto, ya que le 
asisten iguales derechos y acciones que 
aquél tenia, persistiendo, por tanto, la 
firmeza de las situaciones jurídicas que 
se crearon en favor de la institución, ya 
de orden civil, bien de carácter adminis
trativo.

Facultada la Comisión provisional pa
ra proponer los medios económicos que 
precisara, ha informado al Ministro que 
suscribe en el sentido de que es insufi
ciente la consignación en Presupuestos, 
cifrándola en cuantía muy superior si ha 
de hacerse labor con resultados positivos; 
mas este aspecto económico habrá de ser 
estudiado por el Gobierno en el momento 
oportuno, con la mira puesta en el interés 
social y en la necesidad de acometer con 
positivos interés y eficacia las acciones 
previsoras y represoras que requiere el 
problema.

Al propio tiempo se ha cuidado la Co
misión de dar cumplimiento a los Con
venios internacionales de 1904 y de 1910, 
y se establece la Comisión Central, con 
la que se han de entender directamente 
los distintos organismos internacionales 
en cuanto se refiere a la pornografía, a la 
protección a la mujer y a la del niño, 
concediéndose a tal efecto una represen
tación en este Patronato al Consejo Supe
rior de Protección a la Infancia que per
mita realizar a ambos organismos una 
acción internacional conjunta.

Por las consideraciones expuestas, el

Presidente del Gobierno de la República, 
a propuesta del Ministro de Justicia, y ele 
acuerdo con el Consejo de Ministros, de
creta lo siguiente:

Artículo l.° Por el presente Decreto 
se reorganiza el disuelto «Patronato Real 
para la represión de la trata blancas» con 
el nombre de «Patronato de Protección a 
la Mujer», a fin de dar mayor eficacia a 
la misión social que al Patronato primiti
vo le estaba confiada. El organismo ac
tual no sólo tendrá, los mismos derechos 
y acciones (pie a aquél le estaban recono
cidos, sino los <pie ahora se le atribuyen.

Artículo 2.° Para, obtener la finalidad 
expresada en el artículo anterior, el Pa
tronato tendrá Jas facultades siguientes, 
delegadas del Gobierno:

1.a Adoptar medidas protectoras en 
lavor délas mujeres que se desenvuelvan 
en medios nocivos o peligrosos, y estimu 
lar el interés social para que sea eficaz 
la tutela y amparo de la mujer abando
nada y muy especialmente ele la menor 
de edad.
t 2.a Instar el descubrimiento de los 
hechos delictivos relacionados con la co
rrupción y tráfico de las menores, cono
cido con el nombre de «trata de blancas».

3/ Denunciar a los Tribunales los 
referidos hechos, requiriendo la interven
ción del Ministerio fiscal en los procedi
mientos tpie se incoen, e interesar de las 
Autoridades en general la adopción de 
medidas protectoras de la juventud fe
menina.

. 4.a Ejercerlas funciones de vigilan
cia, tratamiento y tutela sobre aquellas 
menores que los Tribunales y Autoridades 
le confíen y, a la par, sobre las (pie al 
efecto le sean entregadas por particu
lares.

5.a Velar por la persecución de los 
delitos o faltas cometidos mediante publi 
caciques obscenas, y proponer medidas 
que impidan la circulación, exportación e 
importación de objetos y publicaciones 
pornográficas.

, 6.a Procurar el cumplimiento délas 
disposiciones nacionales relacionadas con 
los fines del Paronato y de los acuerdos 
internacionales de igual clase ratificados 
por España.

7.a Proponer al Gobierno las refor
mas legislativas que estime necesarias y 
la adopción de las de carácter judicial o 
gubernativo que entienda adecuadas, así 
como aquellas otras precisas al cumpli
miento de los acuerdos internacionales 
ratificados por España.
, 8.‘l Proponer al Gobierno fuentes de 
ingreso para, el sostenimiento de las aten
ciones del Patronato e interesar a la ac
ción privada a fin de que contribuya al 
sostenimiento económico del mismo; y

. 9.a Centralizar y organizar los servi
cios relacionados con la pornografía y 
con la protección de menores y comuni
car directamente con las Autoridades, 
Centros y Dependencias nacionales y ex
tranjeras y con los organismos similares, 
así oficiales como privados.

Articulo 3.° Las funciones asignadas 
al Patronato por el artículo 2.° serán de
sempeñadas por un Consejo Superior, en 
cuyo seno actuará una Comisión perma 
nente.

Además, relacionadas con el Consejo 
Superior por medio de la Comisión per
manente, actuarán Delegaciones locales
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2 . • • ,en la capital de cada provincia, en las 
ciudades de importancia fronterizas o 
puertos de mar y en cuantas designe el 
Consejo Sunerior con vista de las necesi
dades concretas en cada caso. .

Articulo 4.u Compondrán el Consejo 
Superior el Ministro de Justicia, en cali
dad de Presidente de honor, y .

El Director general de Seguridad. 
El Director general de Sanidad.
El Director general de Prisiones.
El Fiscal de la. República.
El Jefe de la jurisdicción de Marina en 

Madrid. ,
El Vicepresidente del Consejo Supe

rior de Protección a la Infancia.
Un Delegado que haya representado 

a, España en la «Comisión consultiva, pa
ra la Protección a la Infancia y la Juven 
rud», de la Sociedad de las Naciones, y

El Inspector general de Emigración. 
Todos ellos con el carácter de Vocales 
natos. .

Integrarán además el Consejo, Supe
rior 10 Vocales electivos de las siguien
tes procedencias:

Dos de la clase obrera,
Dos de profesiones liberales, ,
Dos de las Asociaciones madrileñas de 

Defensa de la mujer y
Cuatro designados entre personas des

tacadas merced a trabajos en estas cues
tiones.

En la composición del Patronato se 
procurará esté equilibrado el numero de 
Vocales de ambos sexos.

Artículo 5.° El Consejo Superior nom
brará de sus miembros, mediante vota
ción, los cargos de Presidente efectivo, 
Vicepresidente, Tesorero e Inspector. El 
cargo de Secretario lo propondrá el Con
sejo al Ministro de Justicia, hiende miem
bros de su seno o extraño, atendida la es
pecialidad técnica de dicho servicio.

Artículo 6.° El Patronato podrá esta
blecer y suprimir las Delegaciones loca-

Las Delegaciones estarán formadas:
Por el Gobernador civil, en las capita

les de provincia.
El Alcalde.
El Juez decano y en su defecto el de 

instrucción.
El Jefe local de Marina.
El Inspector de Sanidad. Todos ellos 

con el carácter de Vocales natos.
Como Vocales electivos integrarán las 

Delegaciones locales: un miembro de la 
clase obrera y otro de las Asociaciones 
para la. defensa de la mujer. Si no existie
ran estas Asociaciones, se proveerá tal 
cargo entre las restantes organizaciones 
benéficas de carácter civil que actúen en 
la localidad.

Los cargos de Presidente, Tesorero y 
Secretario, los elegirá la Delegación.

Articulo 7.° El nombramiento de Vo
cales electivos se hará dentro de lo esta
blecido cn los artículos 4." y 6.°, median
te Decreto, si es del Consejo Superior, y 
en virtud de acuerdo de este órgano si el 
Vocal fuese de Delegación local.

Artículo 8.° Compuesta por el Presi
dente efectivo, el Vocal nato Vicepresi
dente del Consejo Superior de Protección 
a. la Infancia, dos o más Vocales electi
vos, el Tesorero y el Secretario, actuará, 
la Comisión permanente de que habla el 
articulo 3.°, que será la Autoridad Cen
tral en todo lo referente a las relaciones 
internacionales y ejecutará los acuerdos 
del Consejo Superior, evacuará consultas 
e informes y proveerá a aquellas inciden
cias que presente la marcha del servicio.

Igualmente, actuará de órgano rela
cionado! con las entidades en general y 
en especial con las Delegaciones locales.

A las órdenes del Consejo y en su de
legación, de la Comisión permanente 
actuará un funcionario de la Policía gu
bernativa, designado por el Director 
general de Seguridad.

Artículo 9.° Los servicios de Secreta
ría integrantes de la Comisión permanen
te, se dispondrán en forma que, aparte 
las restantes actividades, contribuyan al 
conocimiento de la legislación nacional y 
extranjera relacionada con este Patrona
to de la bibliografía y estadística sobre 
la materia. Asimismo, la Secretaria cui
da rá de la publicación de un Boletín en 
el cual se estudien temas propios de las 
fum iones que se encomiendan al Pairo- 
nato. •

Como personal auxiliar y subalterno, 
inicial del servicio de Secretaria, actuará 
el que trabajaba en la del disuelto Patro
nato a que se refiere el artículo 5.° del 
Decreto de l.° de junio anterior, de este
Ministerio.

10. Los bienes muebles eArtículo .
inmuebles que estuvieran a cargo del 
Patronato, como continuador del ante
rior, se hallen o no bajo la custodia de la 
Comisión provincial nombrada por los 

artículos 3.° y 7.° del Decreto citado de 
l.° de junio último, y los que vengan a 
engrosar dichos bienes, así como la docu
mentación y demás efectos de igual ori
gen o destino, serán de la exclusiva pro- , 
piedad del Patronato de Protección a la 1 
Mujer. , (

Para la enagenación o gravamen de 
tales bienes prescisará propuesta del 
Consejo Superior y autorización expresa 
en cada caso del Ministro de Justicia.

Artículo 11. El Patrono de Proteo- ' 
ción a la Mujer tendrá personalidad jurí
dica a todos los efectos legales. . •

Artículo 12. Las autoridades nació- i 
nales de todos los órdenes vendrán obli- ;
gadas a facilitar al Patronato cuantos
antecedentes precise tanto administrati- | mero de socios, por el capital que ma^ : 
vos como judiciales, relacionados con su ? o por la intensidad de la obra creadle a -
' . . J rio tíi Acnoiapinn í P -cometido.

Artículo 13. Los recursos de esta Ins
titución procederán: .

l .° De Jas subvenciones concedidas 
por el Estado e incluidas en los Presu
puestos generales.

2 .° De los donativos, legados, sus
criDcíones etc 8 «Los prestamos pouiau vi • । _
' 3 o Del nroducto de las fincas dona- ; todos los agricultores y ganaderos que 1 mer caso se procederá ordenando al ban-
dasál Patronato y que pudieran donar-posean trigo, vino, í co de España que^ con cargo a la cuenta
sele, así como de los demás bienes que
pudieran llegar a poseer.

Artículo 11. El Consejo Superior re
dactará en el más breve plazo posible un 
Reglamento para el detallado régimen y 
funcionamiento de los órganos del Pairo- 
nato. Este Reglamento, una vez aproba
do por el Consejo Superior, será elevada 
al Ministro de Justicia, quien lo aprobará, 
si procede.

Artículo 15. Por el Ministerio de Jus-
tieia se nombrará un funcionario en co
misión del servicio que desempeñará, el 
cargo de Jefe de la Secretaría, debiendo 
recaer el nombramiento en persona espe
cializada en cuestiones relacionadas con 
la protección a la mujer. Este cometido 
será compatible con el de Vocal del Pa
tronato.

Artículo 16. Se declara disuelta la 
Comisión provincial Central para la pro
tección a la Mujer, creada por Decreto 
de L° de junio dél corriente año, por ha
ber terminado su cometido, y hará entre
ga de cuanto correspondan la Institución 
al Patronato de Protección a la. Mujer, 

blecida y aceptada la responsabilidad
_ mancomunada y solidaria de sus socios.

creado por el expresado Decreto. ¡ d) Con la garantía de la Junta admi-
Dado en Madrid a once de septiembre | nistradora de un Pósito Agrícola sometido 

" al Protectorado del Estado.de mil novecientos treinta y uno.
Niceto Alcalá-Zamora y Torres 

El Ministro de Justicia, 
Fernando de, los Ríos Urrtiti

(Gaceta 12 septiembre de 1931).
* * *

MINISTERIO DE ECONOMIA 
NACIONAL

DECRETO
Las disposiciones que regulan el Ser

vicio nacional de Crédito Agrícola no per
miten la debida difusión de éste por exi
gir la acumulación de garantías que en 
los préstamos personales impiden se con
cierten éstos con agricultores que carez
can de fiadores, aunque dispongan de pro
ductos que constituir en depósito, o que 
no tengan esos productos, aunque se en
cuentren con fiadores dispuestos a serlo.

Teniendo en cuenta que la garantía a 
exigir no debe superar de los términos 
necesarios para asegurar el capital pres
tado y sus intereses, es indudable.que 
procede modificar las disposiciones al 
principio aludidas, en tanto sea necesa
rio hacerlo para que la función del cré
dito sea susceptible de realizarse con la 
flexibilidad conveniente, a fin de que sus 
beneficios sean disfrutados con mayores 
facilidades que hasta ahora, siempre que 
se preste la suficiente garantía, aunque 
sea por un sólo concepto; procediendo, 
además, modificar el Reglamento del Ser
vicio, en lo que se considera preciso para 
satisfacer necesidades complementarias 
de diversa índole.

En su virtud,
El Gobierno de la República, a pro

puesta del Ministro de Economía Nacio
nal, decreta lo siguiente:

Artículo 1." El artículo 2.° del Real 
decreto de 22 de marzo de 1922, quedará 
redactado de la manera siguiente:

«Esta Junta estará constituida por un 
Presidente, que será el Ministro de Eco
nomía Nacional, que podrá delegar en 
el Vicepresidente, cuyo cargo lo desem
peñará el Director general de Agricultu
ra, y por los Vocales nombrados por el 
Gobierno, en la forma siguiente:

Uno o dos representantes del Ministe
rio de Economía Nacional, designados li
bremente por el Ministro entre personas 
de reconocida competencia en cuestienes 
agrícolas y económicas; el Director gene-

ral de Comercio y Política Arancelaria; 
el Director de Acción Social, en repre
sentación del Ministerio de Trabajo y 
Previsión; el Jefe de la Sección de Pósi
tos de la Dirección general de Agricultu-

i. ra; un representante del Ministerio de 
i Hacienda, que pertenezca al Cuerpo pe
í ricial de Contabilidad del Estado: un Abo

gado del Estado de Ja Asesoría Jurídica 
del Ministerio de Economía Nacional, de
signado por el Ministro; un Consejero del

; Banco de España: el Jefe de Contabilidad 
( del Ministerio de Economía Nacional; un 
i representante de las Cámaras Agricoias; 
; otro de los Sindicatos Agrícolas locales, 
¿ designado por la entidad de esta clase 
| que tengan mayor importancia por el nú- ’

i

i que realice; otro de la Asociación de 
Agricultores de España; otro déla Aso- _____ ____ _
ciación general de Olivareros, y otro de j registro especial de entrada de solicitudes 
la Asociación general de Ganaderos». . : de préstamos de esta clase, asi como la 

j Artículo 2.° El artículo 24 del propio : salida de las mismas, con su informe.
Real decreto quedará redactado de la si- " ..............

Í guíente forma: '
«Los préstamos podrán concederse a

' cereales, leguminosas diversas y otros especial de que se trata en el artículo 34 
productos agrícolas y pecuarios obtenidos • dci Real decreto de 22 de marzo de 1929, 

< por ellos mismos, debiendo servir de ga- ; seefcctúeelpagoenlasucursalmáspró- 
rantía prendaria los de su propia cosecha, ‘ ximaal domicilio del peticionario, o re- 
con arreglo a. alguna de las siguientes mi tiéndelo a éste a su propio domicilio, 
modalidades: ; por medio del Giro Postal u otro procedí

a) Con la garantía de cualesquiera de ’ miento si ello fuera posible. _ _
los productos agrícolas y pecuarios antes ; 
citados, previo depósito de dicha garan- ;
tía. baio la custodia del Ayuntamiento : de un Sindicato agrícola constituido al 

1 ‘ ' l amparo de la I.ey de 28 de enero de 1906,
los Ayun l o la Junta de un Pósito sometido al pro

--- i tectorado del Estado, y estas entidades
respectivo.

A este efecto, se autoriza a — 
tamientos para fijar, con los depositan 
tes, las condiciones del depósito, las cua 
les deberán ser uniformes para cada lo- ; solvencia del peticionario, y respondan, 
calidad en relación a las diferentes cía- los primeros solidaria, y subsidiariamente 
ses de los productos que puedan servir de ' los segundos al pago del préstamo y sus 

- ; intereses, las instancias serán presenta-
t das al Ayuntamiento respectivo, al solo 
. objeto de su registro de entrada y remi
? sión a la Junta del Crédito Agrícolo».

calidad, en relación ajas diferentes cía

garantía. ,
b) Con la garantía ilimitada y solida

ria de dos o más vecinos cuya solvencia 
parezca suficiente a la Junta. .

c) Con la garantía de un Sindicato ;C) kyUll let dli l .lUl UU L1 LJ MlilLllViALV , 1 * 1 i l 1 1 •
Agrícola constituido al amparo de la ley , Real decreto quedara redactado delast- 
de 28.de enero de 1906 y que tenga esta- guíente manera: ,

Los préstamos con garantía de trigo y 
demás productos agrícolas y pecuarios no 
podrán exceder deí 60 por 100 del valor 
constituido en prenda. La. valoración del 
depósito la, efectuará el Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola, teniendo en cuenta 
el lugar del emplazamiento de los depó
sitos.

En ningún caso la cuantía del présta
mo podrá exceder de 10.000 pesetas.

Los productos constituidos en prenda 
se asegurarán contra aquellos riesgos 
asegurables que considere procedente la 
Junta del Crédito Agrícola, pudiendo ésta 
hacer el seguro, cobrando la primera co
rrespondiente a este servicio.»

Artículo 3.° El artículo 26 del repeti
do Real decreto quedará redactado en los 
siguientes términos:

«Estos préstamos se concederán por la 
Junta de Crédito Agrícola mediante los 
siguientes trámites:

a) Cuando se trate de préstamos con 
garantía prendaria, el peticionario formu
lará instancia dirigida al Presidente de la 
Junta del Crédito Agrícola, en la que ha
rá constar su nombre y domicilio, decla
rando las características de la prenda 
ofrecida.

Si la operación se aceptase por la 
Junta del Crédito Agrícola, antes de en
tregar al prestatario la cantidad que ha
ya de prestarse se acreditará, mediante 
documento suscrito por el Alcalde y el 
Secretario del Ayuntamiento respectivo, 
que dicha Corporación se ha constituido 
en depositaría de los productos agrícolas 
en que la prenda consista, según las ca
racterísticas de los mismos manifestadas 
en su instancia por el peticionario.

El prestatario podrá, en cualquier mo
mento disponer de los productos deposi
tados, bajo la condición de pagar previa
mente el importe del préstamo y los inte
reses devengados, pudiendo verificar el 
cobro el Ayuntamiento respectivo, el cual 
dará cuenta inmediata de la cancelación 
del depósito a la Junta del Crédito Agrí
cola, e ingresará, en la misma la cantidad 
percibida. También podrá disponer el 
prestatario de parte de la prenda, abo
nando en este caso lo (pie proporcional- 
roente corresponda del importe del prés
tamo y sus intereses devengados.

b)" Cuando se trate de las operacio
nes de préstamos a que se refiere el apar
do b) del artículo 24, el peticionario tam-

bién formulará instancia proponiendo el 
préstamo, suscribiendo los fiadores en el 
propio documento la manifestación de 
constituirse en dadores solidarios dpi 
prestatario si la operación propuesta pOr 
éste fuera aceptada.

En dicha instancia se relacionarán su
cintamente los bienes inmuebles de eme 
sean propietarios el solicitante y sus fia
dores, y de sus cargas, con indicación de 
la renta catastrada o del líquido imponi
ble amillarado a nombre de cada uno de 
ellos, dando su informe sobre los extre
mos referidos el Alcalde y el Juez muñí- 
cipa! y extendiéndolo respecto de U sol
vencia y conducta del solicitante y desús 
fiadores.

c)’ La anterior instancia deberá ser 
enviada a la Junta del Crédito Agrícola 
en el término de tres días.

ni 
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te 
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til 
ir 
al 
n

ti

d) En los Ayuntamientos se abrirá un

• de préstamos de esta clase, asi como la ' no Hrio rio lao míemna nnn cn ínfnriYirv
e) Por la Junta del Crédito Agríco- 

i la se acordará o denegará el préstamo, 
j comunicándolo al interesado; en el prr

S1 
al
P1
C

Cuando en lugar de la garantía de los 
fiadores se ofrezca por el peticionario la

cr 
M

b

:aranticen la existencia del depósito y la

Artículo l.° El artículo 30 del misino

ra 
di 
Pi 
v 
ei 
di 
q 
di

1!
«E1 Ayuntamiento depositario y per

sonalmente sus concejales serán solida
riamente responsables de las pérdidas en 
cantidad o calidad que puedan sufrir los 
productos depositados en tanto lo estén, 
sin perjuicio de la responsabilidad de 
cualquier otro orden que fuera exigióle y 
de la personal del prestatario en cuanto 
al importe de la deuda.»

Artículo 5.° El artículo 34 del men
cionado Real decreto quedará redactado
asi: .

«Para atender a la entrega de cantida
des que se faciliten para los préstamos 
a que se refieren los artículos 23 y 25 se 
utilizará la cantidad de 25 millones de pe
setas que el Tesoro tiene transferidos, u 
la cuenta corriente general del Servici 
de Tesorería a otra denominada hasta ¡a 
fecha «Entregas al banco de España para 
préstamos con garantía de depósitos 
trigo», y que en lo sucesivo se denomina
rá «Entrega al Banco de España par 
préstamos con garantía de depósitos 
productos agrícolas», cuyo saldóse co 
putará cn las cuentas del Tesoro en i 
ma análoga a las de Reservas para 
servicio de la Deuda del Estado.

Con cargo a la expresada cl'®nr? q 
abono a otra especial que se titu ‘ 
«Préstamos con garantía de deposi o 
productos agrícolas», el Banco de bM1 ' 
efectuará los pagos que se 1 e ortienen p 
el Ministerio de Economía Nacional,. 
la misma cuenta especial aplicara co 
necesaria separación, las cantidaae i g 
por principal e intereses Perc.1Di^ore. 
prestatarios, ingresándola en 1a ó 
ría Central, con la siguiente aP 
el importe do los capítulos reembolse 
al concepto de deudores al les.010’/‘ de
minados «préstamos con garantía u de 
pósitos de productos agrícolas», j |0S 
los intereses se descompondrá, < 
efectos del artículo 27, en dos PalE u 
representadas por las 7/1° y A’1 . ctp 
importe total, que se imputara, i^p l a  
vamente, a recursos eventuales 
Sección quinta del presupuesto tie ' 
sos, y a un concepto do je la
Tesoro que se titulará: “Lerósiiu con 
porción de intereses de préstamo 
garantía de productos agrícolas a - 
sición déla Junta del Crédito Agri "^

También podrá, atender la - ;3.
Crédito Agrícola las operaciones a 
(amos de cualquiera de las cías coii el 
blecidas cn el presente D9cr^ |\s ope' 
numerario que obtenga certar
raciones de crédito que pue<la ..¡«ando 
con cualesquiera entidades, E 
como garantía el activo del sei -
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di 
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ri Raneo de España remitirá mensual- i 
t [a Junta del Crédito Agrícola pa- 1 

ment ^¡nen v aprobación por el Minis- j
Economía Nacional, previo infor- 5

Presidente del Tribunal de Cuen- | 
me „ cuenta demostrativa de los prés- I 
ta5‘ s realizados y de los reembolsos e l 
^pses percibidos, la cual, una vez [ 
111 nhada se remitirá a la Dirección ge- I 
apr q del Tesoro público para la forma- 
S^pión de las oportunas operaciones. 
J Dido en Madrid a diez y ocho de sep- 
•^jíbre de mil novecientos treinta y uno.

E1 presidente del Gobierno de la República.
Niceto Alcalá-Zamora y Torres

El Ministro de Economía nacional, 
Luis Nicolau D'Oluer

(Gaceta 19 septiembre de 1931)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2201 

AYUNTAMIENTO DE PALMA 
Ed ic t o .—El Ayuntamiento en sesión 

de aver, aprobó la siguiente propuesta de 
Suplementos y Habilitaciones de crédito 
ñCapítulo v Artículo del vigente Presu
puesto, que se detalla a continuación: 
Capitulo L—Obligaciones generales

Artículo 10.°—Anticipos a la 
puenta especial del Derribo de 
Murallas (Suplemento). . 10.000 00

El que tendrá que cubrirse con el so
brante que resulta sin aplicación de la 
liquidación del ejercicio de 193.0.

Y se expone al público con el fin de 
que puedan formularse reclamaciones du
rante el plazo de quince, días contados 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de la pro
vincia en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 12 del vigente Reglamento 
de Hacienda municipal, con el objeto de 
que no presentándose ninguna, el acuer
do pase a ser ejecutivo.

Palma de Mallorca, l.° de octubre de 
1931—El Alcalde, L. Bisbal.* * » 

Núm. 2202 
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR 

Formados los padrones de la Patente 
Nacional de Circulación de Automóviles 
correspondientes a las clases (A, B y C) 
para el próximo ano de 1932, estarán ex
puestos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a efectos de reclamación, 
durante quince dias, contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente , 
anuncio en el B. O. de la provincia, ad- I 
mitiéndose reclamaciones durante los si- j 
guíentes quince dias, de conformidad con » 
lo dispuesto en el artículo 36 del Regla
mentó de dicho impuesto.

Bañalbufar l.° de octubie de 1931.— | 
El Alcalde, Juan Vives.* * *

Núm. 2203 |
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Confeccionados los padrones para el 
cobro de la Patente Nacional de Circula
ción de Automóviles para 1932 en sus 
cuatro clases A, B, C y D estarán expues
tos al público en la Secretaría durante la 
Primera quincena del próximo mes de 
octubre a fin de que en la, segunda pue- 
uan presentarse las reclamaciones que 
sc estimen.

Lluchmayor 30 de septiembre de 1931. 
"El Alcalde, Bartolomé Sastre.

* * * 
Núm. 2206

AYUNTAMIENTO DE CALVIA
Formados los padrones de esta locali

dad para la cobranza de la Patente na- 
monal de de Automóviles del próximo año 
, n ’ Correspondientes a las clases A, B, C 

Y D, permanecerán expuestos al público 
a efectos de reclamación en la Secretaría 
je este Ayuntamiento desde el l.° al 15 
^el próximo octubre durante cuyo plazo 
Podrán presentarse las reclamaciones que 
66 estimen pertinentes.
, Calviá 30 septiembre 1931.—El Alcal- 
ae> Julián Bujosa. * * *

Núm. 2210
ALCALDIA DE MANACOR

4

1 
x

s

. Formado el Padrón de Arbitrio Muñí- 
wpal sobre Inquilinato para el presente i 
“•Uo de 1931, 8e hace público que perma- \ 
^.cerá a. efectos de reclamación en las ♦ 
^^oias de este Ayuntamiento por térmi- ■■ 
10 de ocho dias hábiles contados desde ¡ 

siguiente al de la inserción de esto ;
1 nuncio en el B. O. de la provincia.
rali naeor 30 septiembre 1931. El Al- " 
aide> Antonio Amer.

Núm. 2173

Administración de Rentas Públicas de Baleares Año 1931.—Mes de septiembre

Relación nominal, por pueblos, de los individuos que han sido declarados baja, por fallidos.

Número 
de 

orden 
de 

adición

135

22

70
83

61

102

209

157 
169
188 
195 
213 
216
317 
355

212
254

104

45 
100 
108 
171 
241

19

81
198

41
58
68

89

27

Tarlla Clase Nómaro Apellidos y noiÉrs del contribuyente Proiesión, comercio, industria o arle que ejercen

Total importe 
liquidado

Pesetas

3 33

1.a

3.a

i.a

4.a

9 11

Ia 
1.a 
2.a O a 
2^ 
2.a 
4.a 
4.a

3.a
4.a

4.a

1.a
1.a
1.a
1.a

1.

1.a
4.a

1
1
1

a
a

1.a

11

6
9

9

6

3

12
12

1
1
3
3
5

9
9
9

12

11

12

9 b.

2

15

8
9

1

69

31

22
6

O. J.
15
26
27
66

3
28

56

16
20
20
12
8

15

1
56

20
1
3

66

O. J.

ANDRAITX

Catalina Luis Duran

ALARO

Pedro Moya Martí

BINISALEM

Pedro Moya Marti 
Antonio Ferrer Munar

CIUDADELA

Antonio Marques Col 1

ESPORLAS

Antonia Sbert Riutort

INCA

Melchor Calle Redona

IBIZA

Antonio Tur Torres 
María Guasch Ferrer 
Antonio Rafols Rotger 
Juan Gotarredona Gea 
Antonio Castellano Martín 
Julián Verdera Oliver 
Miguel Sancho Andrés 
José Torres Arrabi

LLUCHMAYOR

Gabriel Tomás Oliver 
El mismo

MARRATXI

Juan Sampol Amengua 1

MANACOR

Julián Caldentey Pelliser 
Antonio Sansó Gomila 
Antonio Parera Riera 
Juan Caldentey Fons 
Antonio Ferragut Gomila

MONTUIRI

Margarita Sampol Sastre

POLLENSA

Mariano Escribano Pons 
Jaime Suau Cortés

LA PUEBLA

Jaime Rayó Crespí 
Rafael Fuster Agüitó 
Miguel Aguiló Pomar

SANTAÑY

Juan Vicens Adrovcr

SAN ANTONIO

Vicente Ventura Juan

A copiador pescado

Abacería.

Carro transporte
Fábrica, conserva tomate

Aguardientes y licores

Cajero

Comisionista

Cordeles y sogas 
Frutas y hortalizas 
Farmacia
Abogado
Agencia turismo 
Arriendo deg. aves 
Taller Objetos Hierro 
Carpintero

Sierra circular 
Ebanista

Barbero

Harinas por menor
Café
Idem
Libros rayados
Billar

Abacería

Bodegón 
Barbero

Café 
Taberna 
Tablajero

Carpintero

Secretario Juzgado Municipal

Palma 29 de septiembre de 1931.—El Administrador de Rentas, P. S., J. Bérgamo.

Núm. 2198
COMITE PARITARIO INTERLOCAL 

de Industrias Químicas de Baleares 
SECCIÓN DE FARMACIA

< Ba s e s d e  t r a b a jo  acordadas por el Co
mité Paritario Interlocal de Industrias 
Químicas de Baleares, Sección de Far
macia, las cuales, por acuerdos del 
expresado organismo, de fecha 24 del 
actual se hacen extensivas a todos los 
pueblos y ciudades de la Provincia.
1.a Los" Auxiliares de Farmacia se

clasificarán en las categorías siguientes: 
Auxiliares, Aspirantes y Aprendices.

2.a Se considerarán como Auxiliares

a todos aquellos que sean aptos para en
cargarse del despacho de la Farmacia en 
ausencia del Farmacéutico. ,

Será aspirante, el que, dejando de ser 
aprendiz, continúe en la farmacia para 
las prácticas de Auxiliar, no dejando de 
ser obligación suya los trabajos del apren
diz. , ,

Será aprendiz, el que celebre contrato 
con el patrono arregladamente a lo dis
puesto en el vigente Código de Trabajo.

3.a Las anteriores categorías se acre
ditarán mediante certificado expedido por 
el patrono donde presten sus servicios los 
cuales están obligados a expedirlos.

La Los señores que no se mostraren

355*95 12 meses

110*88

110*88
412*83

533*71

142*38

55*44

177*41

85*68 
85*68

347*76 
289*80 
181*44

85 68

1300*63

42*28
153*72

196*00

41*35

12

12

meses

meses
Idem .

12

12

12

meses

meses

meses

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

meses

12 meses
Idem

12 meses

I

257*01
257*01
257*04 
105*84 
201*60

1078*56

77*62

94*25
49*90

144*15

184*46

87*11

12 meses 
Idem 
Idem 
Idem
Idem

12 meses

12 meses
Idem

12 meses
Idem 
Idem

445*79

66*61

68*25

12 meses

12 meses

conformes con la catogoría asignada por 
su patrono, podrán recurrir ante el Señor 
Presidente del Comité Paritario, quien 
previos los trámites que juzgue necesa
rios resolverá lo que crea en justicia.

5.a La jornada ordinaria será de ocho 
horas diarias arreglamente al siguiente 
horario:

Primer turno
Mañana de 8 a 11*45 horas.
Tarde de 13*45, a 18 horas.

Segundo turno
Mañana de 10, a 14 horas.
Tarde de 16 a 20 horas.
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Tercer turno
Unico de 22 a las 6 del dia siguiente.
Los Sres. patronos podrán pactar con 

sus dependientes el cómputo de dos horas 
más diarias a la jornada ordinaria, con
forme y arregladamente a lo establecido 
en la Real orden de 6 de agosto de 1921 y 
Decreto de i.1 de julio último [Gaceta del 
día 4).

6 .a Los Salarios mínimos que se dis- 
Irutaran en las categorías establecidas en 
la base 1.a, serán los siguientes Auxilia
res 125 00 pesetas mensuales; Aspirantes, 
lo que se convenga; y Aprendices, según 
contrato.

7 .a En caso de ausencia o enfermedad 
del Farmacéutico, éste pactará con sus 
auxiliares y dependientes la compensa 
ción a percibir por los servicios extraor
dinarios que le presten durante dicho pe
riodo. Estas ausencias se refieren a las 
prevenidas en las ordenanzas de Farma
cia y además de cumplir durante ellas lo 
que en dichas ordenanzas se dispone, se 
comunicarán al Comité, a los efectos de 
inspección, dentro de las 4 horas de co
menzar la ausencia.

, 8.l El contrato de trabajo se entende
rá estipulado por meses y no podrá res
cindirse por ninguna de las partes, antes 
del citado plazo. Serán causas justifica
das , de despido y por consiguiente de 
rescisión del contrato, las determinadas 
en el Código del Trabajo.

,9.a Los Auxiliares de Farmacia ten
drán derecho a disfrutar quince dias de 
permiso consecutivos o en partes, cada 
año natural. La forma y tiempo de dis
frutarlos se fijará por el Farmacéutico.
, 10. Con objeto de que el personal de 
larmacia pueda disfrutar de descanso en 
ios dias ¡estivos que le corresponda, se 
establecerá el turno de servicio de far
macia en la forma que se acuerde por 
todos los Sres. patronos a cuyo efecto se 
Ies invitará para que adopten dicho 
acuerdo, y una vez conocido se publica
rá como Base adicional a las presentes de 
cont rato de trabajo y se considerará co
mo base de Contrato, para casos de in
fracción.

Este acuerdo en lo referente a los dias 
en que se rija el turno, asi como en cuan
to a las series de éstos y a las farmacias 
que se designen se entenderá provisional 
y por yia de ensayo hasta 31 de diciem
bre próximo, en cuya fecha, por las ense
ñanzas que suministre la experiencia se 
acordará la forma en que deba seguir ri
giendo.

11. Los farmacéuticos podrán acor
dar con su dependencia la forma de dis- 
Irutar el descanso semanal en compen
sación del trabajo en domingo.

12. En caso de unitilidad de los Au- 
suares durante el ejercicio de su profe
sión, serán indemnizados en la forma y 
manera que acuerden ambas partes den
tro de la legislación vigente.

13. No será obligación del Auxiliar 
eiectuar trabajo alguno ageno a los esta
blecidos en la Base 2.a párrafo l.°

14. No podrán desempeñar funciones 
ele Auxiliar de Farmacia las personas 
que no posean el certificado a que se re- 
fiereja Base III.

la. a Será obligación de los Sres. pa
tronos farmacéuticos exponer en sus es
tablecimientos, a la vista del público, un 
cartelón impreso con letra fácilmente 
legible, que exprese el personal afecto a 
la misma, con indicación de las horas de 
entrada y salida del trabajo.

16. El incumplimiento de las anterio
res Lases será motivo de sanción ñor Dar
te de este Comité. ■ 1

Núm. 2205 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
Formados los Padrones de la Patente 

Nacional de circulación de automóviles 
correspondientes a las clases A, B, C y D 
para el próximo año de 1932, estarán 'ex
puestos al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento a efectos de reclamación 
durante los 15 primeros dias siguientes a 
la publicación de este anuncio en el 
B. O. admitiéndose las reclamaciones que 
en su caso se formulen desde el 16 al 31 
del próximo mes de octubre.

La Puebla 30 de septiembre de 1931 — 
El Alcalde, M. Seria.

Núm. 2207
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS 
En cumplimiento de lo que determina 

el artículo 36 del Reglamento para la ad
ministración y cobranza de la Patente 
Nacional de circulación de automóviles, 
los Padrones letras A, B, C y D, de este 
Municipio lormados para el próximo ejer
cicio de 1932, estarán de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría de este Ayunta
miento durante los quince primeros dias 
del próximo octubre, y se admitirán las 
reclamaciones contra los mismos durante 
los siguientes quince dias de dicho mes.

psporlas a 29 de septiembre de 1931.— 
El Alcalde, Tomás Seguí.

* * * 
Núm. 2208 

AYUNTAMIEMTO DE ESTELLENCHS 
En cumplimiento délo prescrito por 

el articulo 36 del Reglamento para la 
administración y cobranza del Impuesto 
de Ja Patente Nacional de circulación de 
Automóviles, los Padrones de las Clases 
A. y C de este Municipio formados para 
el próximo ejercicio de 1932, estarán 
expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante los quince 
primeros dias del mes de octubre próxi
mo, y se admitirán reclamaciones contra 
ios mismos documentos durante los si
guientes quince dias.

Estellenchs, 24 de septiembre de 1931. 
—El Alcalde, Bernardo Alemañy.

* * *
Núm. 2209 

AYUNTAMIENTO DE B UÑO LA

j

. Lo que se hace público en cumpli
miento de los artículos 49 y 50 del Decreto 
ley de Organización Corporativa Nacio
nal de 26 de noviembre de 1926, texto 
retundido, y Real orden del Ministro de 
trabajo y Previsión de 21 de septiembre Liy .Iví-Ve

Palma 28 de septiembre de 1931.—Por 
acuerdo del Comité.—El Secretario, Jai
me Rabassa.-V.» B.° - El Presidente, 
Fernando Leal. ’

* * 
Núm. 2204 

AYUNTAMIEMTO DE ANDRAITX 
Habiendo sido formados los Padrones 

de las Clases A, B, C y D de la Patente 
Nacional de automóviles para el próximo 
año de 1932, se hace saber: Que dichos 
Padrones permanecerán expuestos en la 
Secretaría de este Ayuntamiento durante 
los primeros quince días del venidero mes 
dé octubre y que durante la segunda 
quincena de dicho mes se admitirán.cuan- 
tas reclamaciones justificadas se presen
ten en contra délos expresados documen
tos.

Andraitx a 28 de septiembre de 1931. 
El Alcalde, Gabriel Porcel.

An u n c io .— En la Sala Capitular de 
este Ayuntamiento ya las ocho horas 
del primer dia hábil siguiente a los trein
ta transcurridos desde el de la inserción 
del presente en el B. O. de la provincia, 
ante el Tribunal de subasta constituido 
en la forma dispuesta por el artículo 5.° 
del Reglamento sobre obras y servicios 
por entidades municipales de 2 de julio 
de 1924 y con arreglo a las Instrucciones 
para la adaptación del régimen de los 
montes de los pueblos al Estatuto muni
cipal, sus reglamentos, condiciones gene
rales y económicas, y las facultativas pu
blicadas por el Señor Ingeniero Jefe ac
cidental del Distrito forestal de Barcelo
na, Gerona y Baleares, insertas en el 
B. O. de la provincia número 10.107, cu
yos documentos en unión del expediente 
tramitado al efecto, se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de esta Corpora
ción, todos los dias hábiles, tendrá lu
gar la subasta, de dos mil pinos madera
bles y cuatrocientas encinas procedentes 
del monte Comunal de esta población, 
cuyos árboles serán subastados en lotes 
de doscientos cada uno y en los sitios que 
se indican y bajo la tasación siguiente:

Lote 1."—Penal de ses bayés, 200 ñi
ños, 2.800 pesetas.

Lote 2.°—Costé de se Cuine, 200 pinos, 
3.100 pesetas.

Lote 3.°—Puig de sa Figuera, 200 pi
nos, 3.200 pesetas.
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Lote 4.°—Fornets, 200 pinos, 3.200 pe
setas.

Lote 5.°—Penal des Corp, 200 pinos, 
3.100 pesetas.

Lote 6.°—Puiggros (Demunt se Cova), 
200 pinos, 2.900 pesetas.

Lote 7.°—Planiatxá, 200 pinos, 3.000 
pesetas.

Lote 8."—Corral de ses cabres, 200 pi
nos, 3.100 pesetas.
, kote 9.°-Ses Quetxotdes Planiatxá, 
200 pinos, 2.800 pesetas.

Lote 10.—Se Cova de saigo, 200 pinos, 
2.800 pesetas.

En el torrente des Freu un lote de 200 
encinas, 2.300 pesetas.
. Sila c.oma gran Y el Través, un lote 
de 200 encinas, 1.700 pesetas.

. Si las primeras subastas quedan de
siertas se celebrarán segundas subastas 
a los dos días siguientes de la celebración 
de aquellas a la misma llora indicada y 
bajo el mismo tipo de tasación.

Lo que se anuncia en este B. O. para

conocimiento de las personas a quienes 
pueda interesar.

Buñola 29 de septiembre de 1931.—El 
Alcalde. Vicente Rosselló.

* * *
Núm. 2211

AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA
Acordado por el Ayuntamiento de esta 

villa, en sesión del dia 28 de los corrien
tes, un suplemento de crédito con cargo 
al superávit o exceso resultante y sin 
aplicación de los ingresos sobre los pagos 
del presupuesto de 1930 para, atender a 
las obras de construcción de la Casa 
Cuartel para la Guardia Civil de esta 
villa, queda expuesto al público en la 
.Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias hábiles a contar des
de el siguiente al de la publicación de 
este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, al objeto de que durante el 
mentado plazo podrán formularse recla
maciones contra el mismo, con arreglo a. 
lo dispuesto en el articulo 12 del vigente 
Reglamento de la Hacienda Municipal.

Santa Margarita 29 de septiembre de 
1931.—El Alcalde, (ilegible).

* * *
Núm. 2199

Don Adolfo Fernández Moreda y Martínez í 
Chacón, Juez de primera instancia y de ■ 
instrucción del distrito de la Lonja de 1 
esta ciudad.
En méritos del presente edicto y para ; 

general conocimiento se hace saber, que ¡ 
por ante este Juzgado se ha presentado ; 
solicitud por Don Remigio González Gu- j 
tiérrez, Registrador que ha sido de este j 
partido judicial, solicitando la devolución 
de la fianza de seis rail quinientas pesetas ; 
que constituyó en garantía del desempe- ; 
ño de dicho cargo de Registrador, por : 
haber sido jubilado, habiendo servido en ¡ 
tal carácter en Jos Registros Nv.a Ecija y ‘ 
Cebri de las Islas de Filipinas, Oviedo y 
Castina, Manacor y en esta ciudad a cuyo 
fin dando cumplimiento al artículo 409 
del Reglamento de la Ley Hipotecaria se 
anuncia por segunda vez la devolución 
de la expresada fianza a fin de que todos , 
aquellos que tuvieren alguna acción que : 
deducir contra el Registrador presente la ; 
oportuna reclamación.

Palma de Mallorca a primero agosto j 
de mil novecientos treinta y uno.—Adolfo I 
F. Moreda.—Ante mi, Juan Bestard.

» * *
Núm. 2192

D. Gabriel Alou Bemat, Juez ¿Le primera 
instancia del Partido de Inca.
Por el presente hago saber: Q,ue en 

los autos ejecutivos que se mencionarán 
se ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, son como si
guen:

«Sentencia.=En la ciudad de Inca a 
veintiséis de septiembre de mil novecien
tos treinta y uno. Habiendo visto el Se
ñor Don Gabriel Alou Bernat, Juez de 
primera instancia de la misma y su parti
do, los autos ejecutivos promovidos por 
Don Ernesto Escalas Xameni, del comer
cio, vecino de Barcelona, bajo la Direc
ción del Letrado Don Jaime Suau y la re
presentación del Procurador Don' Mateo
Dupuy, contra Don José Noguera Estra-
ñy, comerciante en calzados, de esta ve-
cindad, que no ha tenido defensa ni re 
presentación por estar en rebeldía, sobre 
cobro de cantidad procedente de opera
ción mercantil; y=Fallo.=Que debo man- ' 
dar y mando seguir la ejecución adelante j
hasta hacer trance y remate de los bienes t 
embargados al ejecutado Don José No
guera Estrañy, y con su producto, pago 
al ejecutante Don Ernesto Escalas Xame
ni, de la cantidad de ocho mil trescientas 
setenta y tres pesetas, ochenta y tres 
céntimos que como capital reclama, más ; 
los gastos del protesto e intereses legales < 
desde la fecha de éste que también pide, ! 
y además debo condenar y condeno a di
cho ejecutado en las costas del juicio.= 
Asi por esta mi sentencia que será noti
ficada al ejecutado rebelde en la forma 
dispuesta en el artículo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, si dentro del terce
ro dia no se solicita por el actor su noti
ficación personal, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.=Ga- 
briel Alou.=Rubricado. Cuya sentencia 
fué leída y publicada el mismo dia de su : 
fecha. i

Y para que sirva de notificación en 
forma al ejecutado rebelde Don José No
guera Estrañy, se expide el presente pa- < 
ra su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, según se tiene acordado 
en los mencionados autos.

Dado en Inca a primero de octubre ■ 
de mil novecientos treinta y uno.—Ga-

S6CretarÍ0 ^kial, Joaé

A
Núm. 2191

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
En virtud de lo dispuesto por el

J uez de primera instancia de este SOr 
en providencia de hoy dictada en fnQldo- 
tos declarativos de menor cuanto^ 
penden en este Juzgado, Secretar a^- 
cargo, promovidos por el ProcuraX i®1 
Mateo Dupuy a nombre propio con?^011 
herederos desconocidos y en 08 
ignorado de D. Guillermó Mateu Pni ro 
sobre reclamación de mil quinienta» m, setas, importe de una. letraTcamP" 
acompañada, intereses legales desde ? 
lecha, del protesto y gastos causado! 3 costas, se emplaza a dichos demfe' 
por medio de la presente para que dent? de nueve días comparezcan en ¿1 refeS 
juicio donde se ha acordado conferir tras 
Jado de tal demanda con emplazamiento 
a los mismos bajo apercibimiento Ql 
de no verificarlo les parará el perjuicio i 
que hubiere lugar en derecho 1

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma a los aludidos demandados seVv 
pide la presente para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia según 
se tiene acordado en el referido asunto

Dado en Inca a veintinueve de sen- 
tiembre de mil novecientos treinta v uno 
—El Secretario Judicial, José M? Berna

* * *
Núm. 2200

CEDULA DE CITACION
En el juicio verbal interpuesto por 

Don Francisco Mantaner en nombre de 
Don Virgilio Garcia Peñaranda, contra 
D. Miguel Fornés, y herederos desconoci
dos de D.' Catalina Grau Poco vi. median
te providencia de esta fecha tiene acor
dado el Sr. D. José Vidal y Fiol, Juez 
municipal del Distrito de la Catedral, la 
celebración del oportuno juicio para el 
dia ocho del próximo octubre a, los once, 
sobre pago de cantidad a cuyo fin compa
recerán los demandados provistos de sus 
respectivas cédulas personales y bajo 
apercibimiento de seguir el juicio en su 
rebeldía.

Y para que sirva de notificación y ci
tación en forma a los demandados expido 
la presente en Palma a veinte y ocho de 
septiembre de mil novecientos trentiuno. 
—Jaime Salva.

* * 
Núm. 2212 

CONSEJO PROVINCIAL 
DE PRIMERA ENSEÑANZA

Circular
Sehores Alcaldes de la Provincia

X fin de poder hacer cuanto antea los 
nombramientos de Jos vocales que han 
de integrar los Consejos Locales de Pri
mera Enseñanza, espero que los señores 
Alcaldes de esta Provincia se servirán 
dar conocimiento de la presente Circular 
a los maestros nacionales, para que pue
dan hacer (los que aún no hubieran reali
zado este servicio) la propuesta del com
pañero y del padre y de la madre de 
familia, que han de formar parte de m3 
organismos anteriormente citados. Igual' 
mente espero que los Ayuntamientos na' 
rán la propuesta del concejal que ha d 
representarlos en estos Consejos y envia
rán a esta presidencia el nombre y ap ' 
llidos del Inspector Municipal de Sanidat.

Palma de Mallorca, 2 de octubre u 
1931.—El Presidente, José Fernández 
la Plata.—El Secretario, Fernando Le. •

* * *
Núm. 2196

BANCO HISPANO AMERICANO
Sucursal de Palma de Mallorca

Habiéndose extraviado el resgu^1_ 
de depósito de valores librado por e , 
entidad en 28 agosto de 1930 con el 
mero 778 a favor de Don Luis 5166 
Bellver de 21 Obligaciones 5 Porn1ltv_h.i. 
la Sociedad General de Tranvías El^ 
eos de Palma, depositadas en ra 
cajas, se anuncia al público por Pria 
vez, para que el que se crea con der 
a reclamar lo efectúe en el plazo de iL10 
ce dias a contar de la inserción del iu , 

.............................el artículo 71edicto según determina el articulo ,0 
los Estatutos de este Banco, advirti 
que trascurrido dicho plazo sin reci- 
ción se expedirá el correspondiente^ 
pilcado anulando el primitivo y 
el Banco exento de toda responsaon 1

Palma de Mallorca l.° de octuoi 
1931.—Por poder, Juan Llop Arques.
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